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HACIA UN MUNDO MEJOR 
Social ismo, regional ismo, autonomía 
cuestión i n te rnac iona l . ¿Qué dicen es 
tas palabras que fo rman en la actua 
l i d a d el d icc ionar io no castel lano o 
español sino el d icc ionar io mundia l?. -
D icen , desorganización social, sed de 
l i be r tad , anhelo de j us t i c i a , ansia de 
bienestar. D icen , que el vehículo del 
progreso hasta lafecha fué ana carreta 
t i rada por bueyes y gu iada por rudos 
gañanes. Dicen muchas cosas más 
que yo mesé y cal lo, pref i r iendo a de 
tenerme en teorías que a nada ta l vez 
conducen, dar algunas recetas que 
a l iv ien ya que no curen las dolencias 
mundia les. 

Es el Padre G i rad , si mal no re
cuerdo, quien dice: «El hombre obr i i 
como ama y ama como piensa>. Esto 
supuesto, hay que l levar a l cerebro 
del hombre pensamientos tamizados 
por la sana cr í t ica de los mejores pen
sadores. Para esto necesitamos: P r i 
mero, escoger los mejores especialis
tas en todas las ramas del saber h u 
mano. 2.° Confiarles la recopi lación 
de los mejores conocimientos que po
sean, cuya recopi lación formará la 
fuente de sabiduría mund ia l . 3.°. In
vi tar les a d i f und i r dichos conoci
mientos. 

E l desiderátum de todos los hom
bres de buena vo lun tad , sería ver a 

todos los sabios formando una re l i 
g ión , cuyo dios fuese la c iencia; su 
cu l to , la d i fus ión de esta misma cien
c ia ; su ley , ama a t u pró j imo sobre 

\ todas las cosas sin regatear sacri f ic io 
por demostrar este amor; y su firí, 
hacer de cada hombre un idó la t ra de 
aquel t raba jo que atiende a saciar 
las verdaderas necesidades perfeccio
nando siempre o ayudando a la na tu -

I raleza en su constante desen vol v i -
' miento . Establecida la un ión de to-
, todos los sabios del mundo; hal lada 
! mediante la Inz que dá la discusión, 

la f ó r m u l a salvadora de la sociedad, 
! no sería d i f í c i l a aquellos, sugestio-
\ nar con sus doctr inas al l ina je hu-
! mano . 

E n tanto que los sabios y solo ellos, 
se. unen y toman el t imón de la bar
caza que conduce a la human idad , 

1 no haremos bien en cruzarnos de b ra -
! zos los que tengamos cerebros peor 
' organizados o menos cu l t ivados. 

Si l a un ión de genios n que vengo 
aludiendo llegase a ser un hecho, t a l 
vez los médiums par lantes de que se 
s i rv ieran para d i f und i r sus doctr inas 
fuéramos los maestros. A h o r a b ien : 
¿Porqué no vamos haciendo algo por 
merecer mañana el a l to honor de ser 
honrados con la confianza de los sa
bios? ¿Porqué no hemos de resolver 
el s in fin de problemas que en cada 
uno de estos puebleci l los, muchos de 



L A A S O C I A C I O N 

ellos de natura leza pród iga, t ienen 
sin solución la ignoranc ia o la ma la 
intención? 

L a Pedagogía ha de ser necesaria
mente regional y a ser posible social 
mejor que I n fan t i l . E l maestro s i 
quiere salir de ios sucios pañales en 
que se ha l la envuel to, si quiere dis
f ru ta r del orgul lo sanoque dá la con
sideración social; ha de sal ir de l a es
cuela y ser un l ib ro abierto a chicos 
y grandes. En un pueblo agrícola 
será el pr imer agr icu l to r ; en un pue
b lo indus t r ia l hará por conocerá fon
do su indus t r ia ; sólo en una cap i ta l , 
podrá concretarse a euseñat de todo 
un poco con igua l extensión. E n pue
blos agrícolas, el maestro puede 
arrendar una finca que cu l t i va rán los 
niños y que servirá de campo de ex
per imentac ión agr íco la. No se me 
d iga que los pueblos ven con malos 
ojos estas cosas. Hagamos ver al la
brador el dinero que t i ra inú t i lmen te 
en abonos; analicémosle sus t ierras; 
démosle en una palabra dobladas 
las cosechas, y el pueblo nos bende
c i rá . En pueblos industr ia les, los ta 
lleres y campos de t ransformación de 
pr imeras mater ias, serán nuestra es
cuela, y los mismos industr ia les nues 
tros mejores auxi l iares de - instruc
c ión . En todas partes, salgamos de 
la esçuela en busca de la espléndida 
naturaleza único l i b ro sin errores. 
H ig iene, mucha higiene prác t ica ; 
que nadie muera por ignoranc ia i n 
concebible. Duchas matinales (con 
una regadera si no encontramos me
dio mejor); g imnasia resp i ra tor ia ; 
baños de aire, luz y sol; medicamen
tos los más preciosos para sanos y 
enfermos. 

A u n sin más cu l tu ra , con buena 
vo lun tad y d is f ru tando, haciendo 
bien sin miras egoístas, encontrará el 
maestro m i l recursos para con t r i bu i r 
en gran manera a d i r i g i r su pueb lo 
hacia un mundo mejor. 

1-12-1918. 
Rogelio Guillén. 

ESO ESOTRA COSA 
Cuatro días han pasado desde la Real orden 

de 25 de noviembre a la del 29 del mismo, am
bas sobre el mismo asunto, la gratificación de 
adultos. 

Echaron, de ver sin duda que la primera, no 
sólo no había de satisfacer al Magisterio, sino 
que le había de disgustar. 

Amainaron velas, y volviendo la hoja, dictá
ronla nueva disposición. 

Eso ya es otra çosa. 
Cohquestando aquel'a con el estado general 

sanitario de España, se dice que no había podi
do verificarse antes la apertura, y por tanto, 
realiza el servicio en las condiciones exigidas 
por las disposiciones vigentes, 

Pero que, como no pueden desconocerse los 
derechos de los Maestros, creados al amparo 
del Real decreto de 4 de octubre 1933 al perci
bo de su gratificación durante cinco meses cada 
cursoy por otra parte, no debe privarse de la en 
señanza durante un mes a los educandos ya que 
ello podría disminuir la eficacia de la labor 
pedagógica, se hace preciso compensar la pér
dida actual, habilitando el mes signiente al fin 
del curso, o sea prolongando este, en igual for
ma que se ha hecho en los esíablecimie;itos de 
enseñanza superior. 

Eso ^s un error, porque los adultos no pue
den sujetarse a las mismas normas que ellos. 

Si hemos dicho muchísimas Veces, y lo sa
bemos los Maestros todos, que la labor noctur
na se efectúa más principalmente en los meses 
de noviembre y diciembre y cuando más, enero 

En llegar febrero, la matrícula y asistencia 
disminuyen, y en marzo quedan reducidas a la 
mínima expresión. 

¿Qué sucederá este año en abril? 
Pues que algunos estarán reducidos a tres o 

cuatro alumnos cuando más. 
¿Y no podía haberse dispuesto que los que 

hemos tenido abierta la clase nocturna en el 
mes de noviembre, como nos mandaban las dis 
posiciones vigentes, quedáramos exentos de 
tener en el mes de abril, cobrando empero ese 
mes por el de noviembre? 

Claro es que en la práctica eso resultará, 
pero hubiera sido mejor qne así lo dijeran. 

.En fin, el caso es que se pida el crédito ne 
césario para los cinco meses, como se promete 
en ésta.Real orden y que lo cobremos en abril, 
ya que no hemos cobrado en noviembra. 
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Y que otro año no se repita este hecho bo
chornoso, .sino que ^ /z tiempo se ven-si falta 
o no para pagar esa gratificación, y caso de 
faltar, que se pida con tiempo también el eré 
dito preciso para ello. 

A todo esto, ¿qué será del material, pues 
nada se dice? 

Tenemos formado o aprobado el presupuesto' 
hemos de subvenir a la luz, calefacción, etcé
tera etc., y desde íuego tendremos que hacer 
los precisos desembolsos para ello, sin saber si 
se nos abonará o no el segundo semestre. 

Porque, si no se abona tenemos que dar las 
cuentas del primer semestre únicamente. 

Y para ello, es preciso que nos digan cómo 
nos las hemos de arreglar, a fin de que no re
sulte la cuenta diferente del presupuesto apro
bado. 

Félix Sarrablo. 

LA VERDAD A SECAS 

Nuestro compañero F. J. Juez llama a la lu
cha en el número 306 de LA ASOCIACIÓN. Soy 
uno que le acompaña y a continuación mi opi
nión sobre la marcha a seguir, siempre modifi
cable y mejorándola. 

I.0 Campaña en la prensa para conseguir 
deshacer el entuerto de los maestros con 1.500 
pesetas nominales. 

2. ° Ponernos de acuerdo para asistir el ma
yor número posible a la primera «Asamblea na
cional» con las adhesiones de todos los des
contentos. Gastos de viaje, etc., por cuenta de 
los que vayamos; 

3. ° Antes de celebrarse la Asamblea pre
sentar una comisión la nota siguiente a la Di
rectiva. 

Los maestros firmantes y x. adheridos rue
gan a la Directiva tenga presentes las siguien
tes peticiones: 

1. a La Asamblea durará todo lo necesario 
para discutir ampliamente las cuestiones que 
para tratar tenga la Directiva más las a conti
nuación enumeradas, caso de no estar com
prendidas entre las por ella propuestas, y en 
ningún caso se hará un «Simulacro de Asam
blea», sino «Asamblea verdad». 

2. a Modo de hacer real y efectiva la asis
tencia escolar obligatoria de seis a doce años y 
Voluntaria de doce a catorce. 

3. a Determinar de un modo concreto el nú
mero de maestros necesarios en España, los 
que somos y los que faltan.. 

4. Condiciones claras y terminantes que 
han de reunir los locales-escuelas y casa-habi
tación de los maestros. 

5. * Número máximo de niños y número 
máximo de adultos que debemos tener cada 
maestro. 

6. a Estudio deteñido de las horas de clase 
en relación con los locales, con el trabajo del 
profesor, con el de los alumnos y con la Peda
gogía é Higiene. 

7. a Cuestión de la supresión de las Juntas 
locales. 

8. a Inspección trimestral como máximum 
de tiempo a las Escuelas. 

9. a Uniformidad de programas. 
10. Material escolar necesario según las 

exigencias pedagógicas en cada Escuela. 
11. Sueldos. Fijación del mínimo de 2.000 

pesetas para los ingresados por oposición y as-
cen«os de 500 en 500 por quinquenios y del 
mínimo de 1.500 y ascensos de 250 en 250 por 
quinquenios a los con D. L. 

12. Creación de un «diario» para el Magis
terio nacional. 

13. Creación de casas de huérfanos para 
los del Magisterio. 

14. Creación de un seguro para los inutili
zados físicamente para la profesión (enfermos, 
ciegos, locos, etc.) 

15. Supresión de las habilitaciones por ser 
una rendija por donde se le filtra al Magisterio 
un millón de pesetas anuales. 

W. Cualquiera razonable iniciativa que du
rante la Asamblea se manifestara. 

Si se tratara de burlar la discusión amplia de 
cualquiera de los asuntos a tratar reunimos en 
otro sitio para acordar lo más procedente. 

Entáblese propaganda y discusión entre nos
otros, estudiemos con todos los medios a nues
tro alcance cada uns de los puntos enumerados 
y, hecho esto, podremos ir preparados para 
evitar se celebren Asambleas donde únicamen
te se traten cuestiones personales y después de 
dos o tres caricaturas de sesiones se pronun
cie un adulatorio discurso delante del Excelen, 
tísimo señor Ministro y a casa sin decir la ver
dad escueta, terminante y clara sin más ador
nos que el verdadero interés por la enseñanza 
y por nuestra dignificación y no rebajada por la 
adulación propia del que cobre sin trabajar, pe
ro no del que trabaje sin cobrar lo necesario pa-
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ra ahuyentar la miseria de si mismo y de su 
familia. 

Benito Ginés. 
Maestro nacional. 

Mazaleón. 

LO DE LOS MAESTROS 
Con sobrado placer veo erguirse el espíritu 

de justicia en la clase directora de los maes
tros. En su artículo de fondo. «EL Magisterio 
Español» número 5.159, señala las anomalías 
de las plantillas hechas recientemente para el 
Magisterio. Fija con especialidad su atención 
en la categoría 8.* y le llama al modo con que 
está arreglada confuso, caótico e injusto. 

Brilla ya, por fin entre las tinieblas de la far
sa y del silenci© el sol de justicia y de verdad, 
el grito sublime que llena de infinito g O ' O los 
abatidos corazones de los postergados, con sus 
ondas consoladoras, y dignas, como todo lo 
justo, del mayor aplauso. 

Estamos conformes. La escala de sueldos 
hecha recientemente para el magisterio es in
justa e inadmisible. 

Es preciso hacer una efectiva y regular me
jora. Funcionarios con mayor sueldo y no con 
más importancia y trabajo que nosotros, la han 
obtenido justificadamente. Pese con la misma 
balanza el señor Ministro de Instrucción públ ca 
pues de lo contrario—que no hará—sería pre 
gonar a grandes voces un desacierto gigante, 
por todas las rectas conciencias y lógicos pen
samientos. 

E? preciso crear efectiva la categoría de 
1.500 pesetas, y al crearla es más preciso to
davía y racional que a los maestros no ingresa
dos por oposición que cuenten con muchos 
años de servicios, no se les deje en esa última 
categoría, como vergonzosamente se les ha de
jado en 1.250 pesetas en las recientes plan
tillas. 

Es inadmisible y vergonzoso que a maestros, 
aunque ingresados sin oposición, que han con 
sumido su vida en 25 o 30 años de servicios, se 
les asigne menor sueldo según ha hecho el se
ñor Conde de Romanones que a los con un día 
de servicios ingresados por oposición; y más 
inadmisible y vergonzoso todavía que se les 
asigne igual sueldo que a los que cuentan un 
dia de servicios y han ingresado del mismo mo
do que ellos. ¿No le parece así al señor Minis
tro de Instrucción pública. 

La antigüedad debe de tenerse muy en cuen

ta para la asignación de sueldo. Debe de consi
derarse lo mismo al no opositor que al que lo 
sea, hasta que aquel llegue al límite de su as
censo que debía de ser. por ahora la categoría 
de 2.500 pesetas. 

Esto es lo justo, sin que pneda rebatirse con 
el sofisma deque la mayoría de esos maestros, 
en no muchbs años, han tenido un 200 010 de 
aumento. Esto no es lógica ni razón bastan 
te para explicar el porqué de la misma 
dotación del que tiene un día de servicios y 
el que cuenta cou 30 años^ habiendo ambos in
gresado del mismo modo; tan sólo es razón pa
ra pregonar las angustias que han pasado; para 
explicar el .porqué muchos que no tenían otros 
recursos, no han hecho oposiciones, v para que 
se les abone lo mucho que sejles adeuda; o sea 
el 200 0|0 con su interés de lo que han apercibi
do en sus tan tristes años de calvario. Sólo es 
razón para eso. 

Vuelvo a llamar la atención de los Excelen
tísimos señores Ministros, Diputados y Sena
dores, de los Presidentes de todas las Asocia
ciones de maestros y de todos los de la recta 
razón para que obren con justicia y equidad con 
el sufrido magisterio. 

Es preciso que se haga un Escalafón acepta 
ble, y que todos los maestros de 1.100 pesetas 
con derechos limitados e ilimitados pasen a 
2.000 o a donde les llegue por Escalafón si les 
llega superior a esa cantidad. 

Es preciso que las invencibles olas de la jus
ticia, en vez de saltar desechas en espuma, 
rompan con rudo choque los diques de la ini
quidad, defendidos alevosa y formidablemente 
por la apatía de los ofendidos y la escasez de 
tesoro. 

Esperamos que el Sr. Salvatella, verdadero 
amante úe la enseñanza, ayudado por nuestro 
tan decarado protector Sr. Alba, no marchitará 
las f lores que adornan nuestra esperanza, ere 
cidas al influjo de su aliento y que lejos de eso 
las regará con fragante rocío y convertirá nues 
tro? ya moribundos eriales en frondosos"pensi
les, creadores de la palma y laurel que han de 
ceñir la sien gloriosa de nuestra España. 

El pueblo que tiene mejores escuelas, es el 
más grande; en ellas se forjan los férreos ma
teriales que han de formar el edificio de la glo
ria, y en ellas se forman los cimientos y las 
bases de la instrucción y de la grandeza. Opo
nerse a las mejoras de los maestros es oponer
se a que tengamos buenas escuelas, es oponer
se a la grandeza y gloria de España; quien se 
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opone al esplendor de su patria no es patriota, 
y los hijos de nuestra adorada España, llevan 
su amor y patriotismo asido tan fuerte al cora
zón, que el más airado huracán de la suerte, el 
más terrible ciclón del infortunio, no son bas 
tante para arrancárselos sin arrancarles la vida'. 

Confiamos pues, los maestros en el sincero 
apoyo de todos. 

P. Q. 
Gúdar y noviembre de 1918. 

Sección oficial 
ESCUELAS DE PRIMERA ENSEÑANZA 

10 de diciembre de 1918. [Gaceta del 11.) 
—Orden con instrucciones para la posesión de 
los nuevos sueldos de maestros: 

«En cumplimiento de la Real orden de 2 de' 
corriente, Gaceta del 6, y en consecuencia a 
las relaciones de ascensos anteriores, las Sec
ciones administrativas quedan autorizadas para 
diligenciar los títulos de los maestros y maes
tras de la octava categoria, teniendo en cuenta 
las siguientes instrucciones. 

a) El primer grupo de maestros y maestras 
que pasan a disfrutar el sueldo de 1.500 pese
tas estará constituido por todos aquellos maes
tros ingresados en la carrera antes del primero 
de abril de 1913, cualquiera que sea la forma 
de su ingreso, que no figuren ascendidos a 
2.000 pesetas en las citadas relaciones. 

tí) Por los maestroè' y maestras ingresados 
mediante oposición directaen sus dos turnos, l i-
resbre y restringido; advirtiendo que los del tur 
tringido, en tanto se entiende que han ingresa
do por oposición directa, en cuanto figuren en 
las respectivas propuestas de los Tribunales 
dentro del número de plazas a proveer, es decir, 
que hayan ganado sueldo de 1.000 pesetas en 
dichas oposiciones restringidas. 

c) Los maestros y maestras que hayan 
aprobado oposiciones restringidas fuera del nú-
mero de plazas anuncjadas o de sueldos de 
1.000 para adjudicar, no están comprendidos 
en el apartado anrerior. 

d) Los maestros que tienen plenitud de de
rechos con arreglo al Real decreto de 19 de 
de agosto de 191v5 tampoco están comprendi
dos en el apartado b). 

e) Los maestros de Beneficencia que reú
nan las condiciones del apartado b) ascienden 
asimismo a 1.500 pesetas fuera del número de 

plazas de las plantillas; a saber: 5.000 para 
maestros y 4.000 para maestras. 

/ ) Los maestros de Patronato en quienes 
concurran las circunstancias previstas en el 
apartado b) y que cobren Íntegros sus haberes 
•del Tesoro, ascenderán igualmente a 1.500 pe
setas dentro del número de plazas ya dicho. 

g) Ascienden a 1.500 pesetas los maestros 
reingresados D. Julio Banacloche, D. Eugenio 
Rodríguez Galindo, D. Pedro Fernández Mar
tínez, D. Ricardo García López' doña María 
Gloria Luque, doña Antonia Galvez de las He-
ras y doña Josefa Bíanco Oliva, cuyos maes
tros y maestras ya van mencionados en la Real 
orden de 5 de noviembre último. 

h) Ascienden también a 1.500 pesetas los 
maestros ingresados por oposición directa en 
825 pesetas, cualquiera que sea el lugar que 
hoy ocupen en el Escalafón, siempre que no 
figuren ya ascendidos a la categoría superior de 
2.000 pesetas, y los reingresados y los omiti
dos en.el Escalafón que estén comprendidos en 
el apartado tí). 

i ) Todos los maestros y maestras incluidos 
en los apartados anteriores han de figurar ne
cesariamente en los folletos impresos o deben 
tener derecho a figurar en los mismo s, es decir 
en el Escalafón de 1.° de enero de 1917. 

y) Los maestros recientemente ingresado8 
por oposición, que no figuran en el Escalafón 
impreso, sólo tienen derecho al sueldo de 1 500 
pesetas en el caso de que el número de maes
tros de oposición que figuran en los folletos sea 
inferior al cupo de plazas señalado para las 
respectivas plantillas por el Real decreto de 19 
de octubre último. 

k) A los efectos del apartado anterior an
terior y al tiempo de ir a diligenciar los títulos 
de los maestros y maestras a quienes corres
ponde el sueldo de 1.500 pesetas, los jefes de 
las Secciones cursarán un parte telegráfico al 
Ministerio expresando el número total de maes
tros a quienes corresponde el repelido haber y 
el número general del Escalafón del más mo
derno de uno y otro sexo. 

/) ^ i n perjuicio de 16 que acaba de decirse, 
y con vista de lo expuesto, se remitirán al Mi
nisterio relaciones de maestros y maestras as
cendidos a 1.500 pesetas, consignando en las 
mismas los totales respectivps. una vez diligen
ciados los títulos. 

/ / ) Todos los demás maestros y maestras 
que figuran en el Escalafón o que tienen dere-
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cho a figurar en el mismo, o que son altas para 
el próximo a imprimirse, ascienden a 1.250 pe
setas, tenga o no plenitud de derechos y aun
que estén sustituidos, siempre que cobren del 
Tesoro. Se diligenciarán también con 'el suel
do de 1.250 pesetas los títulos de los maestros 
de Patronato que perciben íntegramente sus 
haberes del Estado. 

Aprobado por el señor ministro. Madrid, 10 
de diciembre de 1918.—El director general, 
López Monís. Señores jefes de las Secciones 
administrativas». 

PROPUESTAS Y SUS INCIDENCIAS 
C O N C U R S O D E M A E S T R O S I N T E R I N O S 

(Coñtiñttdción) 

1.516. D, Antonio Ovidio Sánchez Paz: ad
judicadas. 

1.518. D. Jacinto Pérez López: la de Nava-
mojada Bohoy© (Avila). 

1.519. D. Juan Antonio Román Jurado: ad
judicadas. 

1.520. D. Francisco Mórente Moreno: la de 
Las Aldehuelas (Soria) 

1.521. D. Félix Vizoso Garcia, la de La Ma-
tilla (Segòvia). 

1.522. D. Inocencio Delgado Mazarlo: la de 
los Campos (Soria). 

1:524. D. Antonio Buades Gosálvez: la de 
Bujanda (^Alava). 

1.525. D. Ciríaco Fernández Fernández: la 
de Villafeliz de la Sorriba Valdefresno (León). 

1.526. D. Domingo Millán Simón: la de San 
Miguel de Yécora (Logroño). 

1.528. D. Saturnino González Pérez: la de 
Centenera de Andaluz (Soria). 

1.529. O. Dalmacio Izquierdo Torrecilla: la 
de Pinillos (Logroño). 

1.530. D. Ernesto Portea Planelles: adju
dicada. 

1.551. D. Eduardo Soler Moreno! la de 
Hiniestra-Barrios de Cotina (Burgos). 

1.552. D. Santiago García Chacebo: la .de 
Valderrodilla (Soria). 

1.553. D. Angel Maldonado Artéaga: la de 
Dombellas (Soria.) 

1.535. D. Esteban Pedro Rodríguez Blasco: 
la de Cerezuela- Faulo (Huesca). 

1.536. D. Pedro Cárdenas Armas: la de San
ta Lucía de Ocón Ocón (Logroño). 

1.537. D. Ceferino Sánchez Gómez: la de 
Corneiro-Crémenes^León). 

1.538. D. Generoso Gómez García: la de 
Boado Mesias (Coruña). 

1.539. D. Santiago López Mejón: la de San-
tipedre Manzaneda (Orense). 

1.541. i». Manuel Torre Peña, la dé Barrios 
de Brida- Alfoz de Bricia (Burgos). 

1.543. D.Antonio Vicente Loríente: la de. 
Suterraña (Lérida). 

1.545. D. José Argués Modol: la de Boíxols 
Abella de la Conca (Lérida). , 

1.546. D. Manuel Agustín Feijoo Oubiña: la 
de Soto-Muiños (Orense). 

1.548. D. Martín Prieto Santullo: la de Caja-
res-Irijo (Orense) 

1.551. D. Antolín Quiroga Reyero: la de 
Pobladura y Seca-Paradaseca (León). 

1.552. D. Francisco de Diego Aguado: la de 
San Mamés de Burgos. 

1.553. D. Lucas Pérez Muñoz: la de Salce 
dos (Alava/ 

1.554. D. Laureano Portal Pérez: la de Gri-
joa-Viana (Orense). 

1.556. D. Domingo Alvarez Alvarez: la de 
Pendilla-Rodiezno (León). 

L.558. D. Julián Gómez Cuadrado: la de 
Ventosa de San Pedro (Soria). 

1.559. D. José Pedraza Zamorano: la de 
1 Bandujo Proaza (Oviedo). 

1.562. D. Alfredo Moderos Cruz: adjudicadas 
i 1.563. D. Secundino Merino Fernández: la 

de iMiñanes Villamorco (Palència). 
1.564. D.Juan Pujol Dalmáu: la de Guils 

(Lérida). 
1.565. D. Jesús Calderón del Agua: la de 

Polentinos (Falencia). 
1.566. D. Manuel Eduardo Gil Gamarra: la 

de Borros-Los Corrales (Santander).. 
1.567. D. José Isidoro Martín Rodríguez: la 

de Becerril (Segoviaj. 
1.568. D. Crescencio Sanz Ruiz: la de Ca

bia (Burgos). 
1;569. D. Luis Pérez Sánchez, la de Tre

medal (Avilad 
1.570. D. José Romero Ahujetas: adjudi

cadas. 
1.5/1. D. Vicente García de Andoín Pérez 

de Arriba: la de Suzana Miranda . de Ebro 
(Burgos). 

1.574. D. Joaquín Suelves Ciprés: la de 
Cornudella (Huesca). 

1.577. D. Miguel Navarro Villora: la de Ba-
reyo (Santander). 

1.578. D. Manuel Murga Vázquez: adjudi
cada. 
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1.578. D. iluminado Contreras Molina: la de 
Lagrún (Alava). 

1.580. D. Cesáreo Pérez Villanueva: la de 
Oliola (Lérida). 

1.581. D. Ramón Quer Vícar: adjudicas. 
1.582. D. Pablo López Martín: la de Caldo-

nes-Gijón (QViedo). 
1.383. D. Tomás Serrano Sánchaz: la de Li

nares del Arroyo ^Segòvia). 
1.585. D. Antonio Romero Zouro. adjudi

cadas. 
1.586. D. Antonio Fernández Moreno, la de 

Villar de Sobrepeña (Segòvia"). 
1.588. D. José María Carbonell OhuWi: la de 

Dsteras Lubia (Soria). 
1.589. D. Francisco Javier Fanjull: la de 

La Bruña-El Franco ^Oviedo). 

{Continuará). 

N O T I C I A S 

Se remite a la Dirección general de pjimera 
enseñanza relación de los Moestros y Maestras 
de esta provincia ascendidos al sueldo de 1.500 
pesetas. 
E x á m e n e s 

El día 13 de enero próximo tendrán Ingar en 
el Instituto General y Técnico de esta capital 
los exámenes extraordinarios de los alumnos a 
quienes les falte una, dos o fres asignaturas 
para la terminación del Bachillerato. 
MentbrantientoB 

Se participa a D. Rafael Civil, de Samper de 
Calanda, D. Mauricio Gracia, y D. Ensebio 
Ortín Elvira de Aíonroyo, sus nombramientos 
de Maestros interinos de las escuelas de Ando 
rra, Valderrobres y Taroda (Soria) respectiva
mente. 

Por haber cumplido la edad de 60 años se ju
bila a la maestra sustituida de Villarluengo do
ña Francisca Gamir, cesando la sustituta doña 
Elisa Ibáñez. 

Devoluciéit 
Por la Sección de Instrucción pública se de

vuelve a doña Francisca Lícer, Maestra inte
rina de Luco de Bordón, su título administrati
vo por no corresponderá ascenso. 

de Torremocha, certificado de clasificación 
como Maestro jubilado. 

Insímncias 
A la Dirección General se eleva instancia de 

la Maestra de Ejulve doña Herminia Gil en la 
que pide se le canceda la excedencia: y al De
legado Regio de primera enseñanza de Madrid, 
la de dona María del Pilar Martín, Maestra de 
Concud, en solicitud de una escuela de la villa 
y corte. 

Se acompaña a D. José Rubio Hernández, 

No se ha publicado todavía el anuncio def i
nitivo de este concurso porque no se han aca
bado de recibir en la Dirección general los. da
tos que se tienen pedidos a algunas Secciones 
administrativas. 

De Inter ine m 
El concurso de interinos con derecho a pro

piedad3 pendiente de resolución se ultimará 
dentro de breves días a fin de que los Maestros 
puedan posesionarse de sus nuevos destinos en 
primero de enero próximo. 

C u e n t a s 
En el plazo de treinta días, a contar desde 

la fecha en que se reciba del habilitado el im
porte del material, los Maestros rendirán cuen
ta justificada de todo lo cobrado e invertido 
durante el año por ambos conceptos. 

Se hará en una sola cuenta para los cuatro 
trimestres de la Escuelá diurna, y en otra parte 
los dos semestres de adultos. 

Ne deben p e g a r s e pó l izas 
A todos los maestros recomendamos para 

evitar perjuicios, que las instancias que redac
ten las escriban en papel de una peseta; o sea 
en las hojas que tienen estampado el sello de 
una peseta y venden en los estancos; y no lo 
hagan en papel de.barba y después pegar en él 
la póliza, cual se hacía y hace. Esto no es más 
que cumplir con la ley del timbre reformada y 
ha sido notificado a todos los centros acadé
micos por la superioridad. 

PERMUTA 
La desea maestro de la Graduada de Teruel 

con otro de otra capital o de pueblo que reúna 
buenas condiciones. 

Dirigirse, con sello para contestar, al Director 
de esta revista. 



8 L A A S O C I A C I O N 

J. flrsenic Sabino 
D E M O C R A C I A , 5 . — T E R U E L 

Librer ía de 1 * enseñanza¡ menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por Z). José Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Jul ián, maestro de 
Aliaga; las de B. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Cíclico Concéntrico; (1.a y 2.a parte) d^ don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura l.tt y 2.' parte por I). Melchor López 
Flores y D. José M López Herrero, y todas las 
publicaciones dè D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

LIBRERIA ESCOLAR 
DE 

(Maestro de Sección de la graduada) 
galle ||an ||uac 44 y 46, bajo, J|erael 

Libros de l.9 y 2.* enseñanza—Material es
colar—Objetos de escritorio.—Librería reli
giosa. 

Curso completo de enseñanza primaria por 
M. Porcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . l'OO 
Idem elemental 2l00 
Idem medio.. . e 3*00 
Idem superior. 5'0O 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite. 

Subscripción gratuita al periódico profesio
nal LA ASOCIACIÓN por medio de vales de esta 
librería. 

San Juan 44 y 46, bajo.—Librería Escolar de 
Castellano —TERUEL. 

José Estevan y Serrano | AS00ÍaQÍ6n 
gcrrcdor golegiado de gomercio Revista de Primera Enseñanza 

Intervención en operaciones del Banco de \ O r ^ n o de las Asociaciones de Maestros de la 
España y otros establecimientos de Crédito, \ 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales. Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos p ú ' 
éticos. 

bespacho: bemocracia, núm. 30-2.° 

* T E R U E L * 

provincia 

girccción ij Administración: gubio 3, 3,° 

Precios suscripción 
Al año. . . 
Al semestre. 

7 ptas 
3,50 » 

P A G O A D E L A N T A D O 

Hnuncios a precios convencionales 

Imprente de ArseDÍo Perruca, Instituto 7 

L A A . S 0 C I J . C I 0 M 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

( T E R U E L ) 

Sr Maestro.., (ti 


